
INDUSTRIAL MOLINERA C.A.
Guayaquil - Ecuador

   Guayaquil, 1Mdefulio del 2003

Señor Abogado ,
JOSE VICENTE TAIANO ALVAREZ pp 1U2l- mAs
Ciudad.- LOMA TR

De mis consideraciones:

Cúmpleme manifestar a usted que la Junta General Extraordinaria de
Accionistas de la compañía INDUSTRIAL MOLINERA C.A., en sesión celebrada
el día de hoy lo reeligió PRESIDENTE de la compañía por el período de un
año.

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación
legal, judicial y extrajudicial de la compañía con su sola firma de
acuerdo con lo dispuesto en la escritura pública de Aumento de Capital y
Reforma de Estatutos, otorgada el 1 de septiembre de 1981 ante el Notario
Séptimo del cantón Guayaquil doctor Jorge Maldonado Rennella e inscrita en el
Registro Mercantil el 24 de septiembre de 1981.

Industrial Molinera C.A. se constituyó bajo la denominación de Industrial
Exportadora C.A, por escritura pública otorgada ante el Notario doctor Juan de
Dios Morales Arauco el 9 de febrero de 1945, inscrita en el Registro Mercantil el
26 de los mismos mes y año. Por escritura pública otorgada el 27 de marzo de
1961 ante el Notario doctor Juan de Dios Morales Arauco e inscrita en el
Registro Mercantil el 11 de mayo de 1961 la compañía Industrial Exportadora
C.A. cambió su denominación por Industrial Molinera C.A.

Muy atentamente,
INDUSTRIAL MOLINERA C.A.

DRA. MARIA DE. GUIRRE MEDINA
SECRETARIA
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REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento

de PRESIDENTE de la Compañía INDUSTRIAL
MOLINERA C.A., a favor de JOSÉ VICENTE TATANO
ALVAREZ, de (17.059,Repo a 115.931, Registro

  Mercantil número Repertorio número 25.817.-
Quedan incorporades-tes comprobantes de pago por los
impuestos  respectivos.- Guayaquil dieciocho de
Septiembre del dos mil tres.-

 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA
Registro Mercantil

del Cantón Guayaquil
Delegada

Orden: 70763
Legal: Silvia Coello
Amanuense-Cómputo: Carlos Lucín

Depurador: Marianella Alvarado
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